
I.MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Autoriza devolución de dinero que indica. 

EL QUISCO, 07 de Abril de 2010.- 

N-88- 1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QLlE SIGUE: 

VISTOS : 

1. D.A. N" 752 de fecha 06.1 2.08, que designa Alcaldesa de la l. Municipalidad de EL Quisco 
a Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley NQ 18.695 Art. 1 2P de fecha 31.03.88; 

3. La Ley NY20.033 Art. 4Vmodificado en el Art. 42 N% de la Ley NQ3.063); 

4. La presentación de doña Marcia lturra Miranda, mediante la cual solicita devolución de 
derechos de publicidad a contar de la 2do. Semestre de 2005 hasta el ler. Semestre del 
2007, del Giro Ferretería y materiales de construcción, ubicado en .calle José Narciso 
Aguirre NQ 0681, comuna de El Quisco; 

e 5. Memorando N"73 de fecha 04.11.2009, de la Jefe del Departamento de Rentas 
Subrogante; 

6. Memorando NQ21/201 0 de fecha 10.03.10, del Departamento Jurídico Municipal; 

7. El Memorando NQ 3412010 de fecha 07.04.10, de la Jefe del Departamento de Finanzas 
Municipales; 

D E C R E T O  

l. Autorizase la devolución de dinero a Doña Marcia lturra Miranda, C.I. N" 2.829.41 2- 
0, por concepto de cobro derechos de Publicidad, de la 2"emestre año 2005 hasta 1" 
Semestre año 2007, en el giro de Ferretería y Materiales de Construcción, ubicado en 
calle José Narciso Aguirre NW681 (ROL 2021 8): 

II. Impútese este gasto a Subt. 26 ltem 01 "Devoluciones", del Presupuesto Municipal 
vigente. 

ROL 
2021 8 
2021 8 
2021 8 
2021 8 

III. Remítase copia del presente Decreto a Finanzas, Tesmu Aseo y Ornato y Archivo. 
n i--\ 

Distribución: 
Finanzas, Tesmu c^ 

I "  
Rentas, Archivo 

MONTO $ 
84.944.- 
84.944.- 
88.480.- 
88.480.- 

346.848.- 

SEMESTRE 
2Q 
1 * 
2Q 
1" 

TOTAL 

ANO 
2005 
2006 
2006 
2007 


